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EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

a su1 habitantes, 
SABED: 

Que el Congreao ha ordenado lo 1lguiente: 

Decreto N9 137 

LA CAMARA DE DIPUTADOS Y LA DEL 
SENADO DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

DECRETAN: 

Arto. 19-Concédeae una pensión men-: 
aual vitalicia de Diez Córdobas-(* 10.00), 

a favor del Sr. Lula A. Zapata, que 1e 
tomará de cualquier partida dl1ponlble, 
mientras no ae Incluya en el Pre1upue1to 
General de Ga1tos. 

Arto. 29_:.E.ta ley empezará · a regir 
desde 1u publicación en cLa Gaceta>, Dia
rio 06cial. 

Dado en el Salón de Se1lone1 de la Cá-

A. ~OMOZÁ. 
Presidente de la República. 

LEONARDO ARGUELLO, 
Ministro de Gracia. 

CAMARA DE DIPUTADOS 

Trigésima cuarta sesión de la Cámara de 
Dipute.dos, en 1u reunión ordinaria del 
tercer periodo constitucional, celebrada 
en la ciudad de Managua, D. N., a las 
diez de la maiiana del día jueve1 vein
tlsel1 de J unlo de mil novecleatoa cua
rentluno. · 
Presidencia del diputado Augusto Can

larero, asistido de los secretarlos dlputado1 
Guillermo Sevilla Sacasa y Cario• A. Ben
daf\a. 

Con·currea, aJemás, 1011 diputados 11· 
guientes: Carlos Yrlgoyen, Luclano A•· 
torga, Slmeón Rizo Gadea, Aurello Mon. 
tenegro, Dagoberto Ordeftana, Federico 
García Oaomo, Alejandro Abaunza E., 
Carlos Cuadra Pasos, Leonte H. Alfaro, 
Octavio Pasos •Montlel, Juan B. Morale1, 
Gabry Rlva1, Carlos Chamorro Ch., Jer6ni· 
mo Aguilar h., Uwtavio .Salinas, J. Cristó
bal Rodríguez Z., Diego M. Sequelra, Ben
jamín Lacayo Sacasa, Víctor Manuel Ta
lavera, Roaendo Cerda Ulloa, Hlldebrando 
A. Cutellón, Nicolás Bultrago, Enoc Agua
do, Roberto González, Gustavo Abaunza 
h. y Aadréa Largaespada. 

No concurren loa diputados 1igulente1: 
Agustín Sánchez Vlgll, José Coronel Ur
tecbo, Adolfo Altamirano Browne, Joaé 
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DomlnRO Bolai'ios, Diego M. Chamorro y 
Jullán N. Guerrero. 

19-Se abre la sesión. 
29-~_e lee y aprueba íntegramente el 

acta c'e la sesión anterior. 
39-Se lee una Iniciativa del Poder Eje· 

cutlvo por la cual ae aprueba el contrato 
celebréldo entre el Gobierno y el Sr. Artu· 
ro Gadala Maria para la producción de 
energía eléctrica en la República, utilizan· 
do las aguas del Lago de Managua y del 
Río Tomarlndo. 

Se toma en consideración y pasa al es· 
tudlo de la comisión respectiva. 

49-Se lee un telegrama del diputado 
Fernando Delgadlllo Cole, en el cual 1e 
'sirve anunciar que vendrá a ocupar 1u 
asiento de diputado Propietario por el 
Depto, de RI vas. 

59-Cootlnúa discutlendo1e el Presu· 
puesto General de Gastos de la República 
que regirá en el afio fiscal de 1941-42, 

A discusión el Art. 29 de la Tercera 
Parte relativa a las Dl1po1lciones que Re· 
gulc.n la Ejecución y Liquidación· de este 
Presupuesto, se aprueba sin ninguna mo· 
dificaclón así como 101 Artos: siguientes 
hasta el 53 Inclusive de · que consta eata 
sección. 

A discusión la parte relativa a Dieposl
clones Generalet, se aprueban sin ninguna 
·modificación Jos artículos de que coc;ata, 
quedand© así aprobado el Presupuesto en 
primer debate. 

69-En segundo debate 1e lee la Inicia· 
tlva del Ejecutivo en el ramo de Hacienda 
relativa a restaurar la situación prestataria 
del Banco. Hipotecarlo, . 

Sin ninguna- modificación se- aprueban 
los Arto1. 19 y 29 de dicha iniciativa; y 
a discusión el Art. 39, el diputado Gon· 
zález hace moción para que se Incluya a 
la Compai'iía Nacional de Seguros o com· 
pai'iías extranjeras, a fin de que puedan 
Invertir sus dineros en esas cédulas hipo· 
tecarias •. 

Se toma en consideración y se somete 
a discusión la moción anterior, alrededor 
de la cual discuten 101 diputados Sequelra, 
Sevilla Sacasa, Salinas, el moclonlata Gon
zález y el diputado Presidente. 

D.·spué.s de esta discusión el diputado 
González da por retirada su moción, apro· 
bándose íotegrdmente el Art, 39. 
~ Sin ninguna modificación se aprueban 
los Artso. 49, 59, 69, 79 y 89 de que 
consta la Iniciativa, quedando ésta apro· 
bada en segundo debate, 

79-En segundo debate 1e lee la Inicia
tiva del Ejecutivo relativa a aumentar en 
Ochenta Centavos el valor de la patente 
anual que por cada una de las hectáreaa 
que corresponden a au1 plantt:lea o benefi-

. clo1, deben pagar la• peraonaa a quiene1 

se lea hayan concedido para~ su explota
ción, de conformidad con lo pM1crito por 
el Código de Minerla. 

Sin ninguna modificación 1e aprueban 
los dos arlfculos de que consta esta lnl· 
clatlva, quedando así aprobada en segundo 
debate. 

89-También en segundo debate se leen 
las siguiente• iniciativas del Ejecutivo por 
las cuales se asigna pen1lones de carácter 
men1ual vitalicio a las siguientes persona1: 

a)-Pens16n de <J 50.00 a favor de -:~ 
Adela y Eogracla Pefíalba, bijas del di· ~- , 
funto don José Anselmo Peflalba, en vlr- '· 
tud de servicios prestados por éste a Ja 
Patria. 

b)-Penslón de~ 15.00 a favor del sefior 
Pablo Le6pldas Dávlla, por servicios pres· 
tadoa a la Nación. 

c)-Pensl6n de ~ 10.00 a favor del 
sefl.or Lula Zapata, por sus servicios que 
ha prestado a la Patria, 

99-Se lee el dictamen de la comisión 
que estudió y acoge la Iniciativa del Eje· 
cutivo por. la cual ~e asigna una pensión 
mensual vitallclll de <.J 15.00 a favor de 
la aei'iora Rosa López de Alva1 ado. pot 
muerte de au hijo Sérbulo Alvarado, fa. 
llecldo al servicio de la Patria. 

A votación secreta esta iniciativa se 
aprueba con unanimidad de votos, en pri
mer debate. 

10 -Aai ml1mo se lee er dictamen de la 
comisión que estudió y acoge la Iniciativa 
del Ejecutivo por la que se asigna una 
pensión mensual ·vitalicia de ~ 50.00 
durante cinco ai'ios, a favor de la 1eflora 
Juana v. de Huembea Cuadra, en mérito 
a 1ervlclo1 preatados a la Patria por su 
esposo el sei'ior Seg\lndo Huembes Cuadra. 

Votada secretamente esta Iniciativa se 
aprueba, con unanimidad de voto1, en 
primer debate. 

11-El diputado Presidente Integra la 
coml116n de Fomento con loa diputados 
Montenegro, Agullar y Bendafla. 

12-El diputado Presidente cita para 
sesión el día de mafíana a las 10 a.m., y 
sefiala como orden del día de esta sealón, 
discutir en segundo debate el Presupuesto 
General de Ga.sto1 de la República, y 
demál aauntos pendle;;tes. 

13-Se levanta la 11esl6n. 

Augusto Cantarero, 
Presidente. 

Guillermo Sevilla .Sacasa, Carlos A. Bmdafla, 
Secretario. Secretario. 

,;.· 
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PODER EJECUTIVO N9 479 
El Presidente de la República, 

INSTRUCCION PUBLICA Acuerda: 
Unlco-Aprobar en todas IUI partea el 

contrato que sigue e Imputar la erogación 
N9 478 a la partida que 1efl.ale. el Presupuesto de 

El Presidente de la República, Gasto• del Ramo: .,: 
Acuerda: cJosé Zepeda Alaniz, Jefe Político y 

Unlco:-Aprobar en todas sus partes el Subdelegado de Hacienda del Departamen· 
contrato que sigue e Imputar la erogación to de Chinandega, Encargado del Despa
a la partida que sei\ale el Presupueato de cho, debidamente autorizado por el Minis· 
Gasto• del Ramo: terio de Instrucción r ú Jllca, en represen-

cJosé Zepeda. Alaniz, Jefe Político y tacién del Gobierno de la República, y 
Subdelegado de Hacienda del Departamen- Vlcenté Corrales, mayor de edad, vlurio, 
to de Chinandega, Encargado d°"l Despa· agricultor y vecino del pueblo de San Pe· 
cho, debidamente autoriza1o por el Minia dro de Potrero Grande, de este Deputa
terlo de Instrucción Púbifca, en represen- mento, por si, hin convenido en celebrar 
taclón del Gobierno de la República, y el el 1lgulente contrato: 
sef\or Félix Chamorro, mayor de edad, l 
casado, agricultor y de este domicilio, hin El 1ei\or Corrales da e11 arriendo al Go· 
convenido en celebrar el siguiente contrato: blerno de la República, uPa casa y 1olar 

1 de su propiedad, ubipa·fa en el pueblo de 
El sef\or Chamorro da en arriendo al San Pedro de Potrero Gran le, para que 

Gobierno de la República, una casa y solar sirva de local a la Escuela. Mixta de ese 
de su propiedad, ubicada en el pueblo de lugar, por el térmiuo comprendido del 19 

• Villanueva, de e-!te Departamento, para de Mayo de 1941, al últim'l de Febrero 
que sirva de local a la Escuela Elemental de 1942. 
de Varones de dicho pueblo, por el té1mlno 
comprendido del 19 de Mayo de 1941 al 
último de Febrero de 1942. 

II 
El Gobierno pagará al sef'ior Chlmorro 

por este arrendamiento, la 1uma mensual 
de Diez Córdoba1 (~ 10.ou), en la Adml· 
nl1traclón de Rentaa de este Departamen· 
to, en la forma acostumbrada; siendo por 
cuenta del sefl.or Chamorro todos los im· 
puesto• locales eatablecijoos o por estable· 
cerse, el aseo oportuno del solar, las mejo
ras necesarias para la con1ervaclón del 
local y el blanqueo correspondiente para 
la1 Fiestas Patrias y la época de los 
Exámenes o cuando sea requerido por las 
autoridades de Sanidad, por motivos de 
higiene escolar, comprometiéndose aalmis
mo a construir un excusad J y a suminis
trar el agua suficiente para la misma 
e1cuela. 

111 
El Gobierno se reserva el derecho de 

rescindir este contrato c11ando lo estime 
conveniente, sin lugar a reclamo. alguno 
de parte del sefl.or Chamorro. 

En fé de lo cual, firman tres tantos de 
un mismo tenor, en la ciudad de Chinan 
dega, a loa veintiún días del mes de Mayo 
de 1941-José Zepeda Alanlz-Félix Cha· 
morro>. 

Comuníquese-Casa Presidencial-Mana
gua, D. N., 5 de Julio de 1941.-SO 
MOZA.-EI Ministro de Instrucción Pú 
bllca y· Educación Fí1lca.-G. Kamirez 
Brown, 

11 
El precio de este arrendamiento 1e1á de 

Diez Córdobas mensuales (Ci 10.00), los · · 
que pagará el Gobierno al sef\or Corra'es 
en Ja Administración de Rentas del De
partamento, en la forma acost11mbrada; 
siendo por cuenta del sef\or Corrales, las 
reparaciones que hubieren de hacerse para 
la conservación del local, así como la lim
pieza del solar y blanqueo de la cau en 
la época de los exámenes y para las fies· 
tas del 14 y 1 5 de Septiembre o cuando 
sea requerido por las autoridades de Sani
dad, por motivos de higiene escolar. 

111 
Et Gobierno se reserva el ·derecho de 

rescindir este contrato cuando lo estime 
conveniente, aln lugar a reclamo alguno 
de parte del 1ef'ior Corrales. 

En fé de lo cual, firman tres tantos de 
un mismo tenor, en la ciudad de Chinan· 
dega, a los veinte días del mes de Mayo 
de 1941-Joaé Z<?peda Alallz-Vicente Co· 
rrale1>. 

Comuniquese-Casa Pnsidenclal-Mana
~ua, D. N .• 5 de Julio de 1941-SOMO
ZA.-El Miniltro de lnstrucc16n Pública 
y Educación Fi1ica.-G. Ramirez .Brown. 

N9 480 
El Pre1ldente de la República, 

Acuerda: 
U~lco-Aprobar en todas sus partes el 

contrato que sigue e imputar la erogación 
a la partida que seftale el Preaupueato de 
Ga1to1 del Ramo: 

._ ~~ ·. '~ .. -: 
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cSalvador Vilcbez, Chofer, accionando 
en su propio nombre, y Buenaventura ·Se 
quelra, Alcalde Municipal Suplente, en 
ejercicio por Mlnl1terio de' la Ley, en 
representación del Gobierno, debidamente: 
autorizado, los dos· mayores de edad, sol 
teros y del do~icillo de Tlpltapa, hemos 
convenido en celebrar el siguiente contrato: 

1 
Salvador Vilchez da en arriendo al Go

bierno, por el termino de un af\o, a partir 
del 19 de Mayo del corriente af\o al último 
de Abril de 1942, dos piezas de una casa 
que servirá para t>I , plantel de ensei'ianza 
primaria en esta Villa, cuya casa está ubi
cada en la parte Poniente, calle pavimen· 
tada, dentro de estos llnderoa: Norte, casa 
de don Clemente B1>lmaceda, y calle en 
medio; Sur, solar de dofla Guadalupe 
Campos v. de Rodríguez; Oriente, solar de 
Benito Arana, calle en medio; y Poniente, 
solar y casa de don Juan de Dios V1h:hez. 

11 
El Gobierno pagará al aefior Vllchez 

por este arrendamiento.. en Tesorería Ge· 
oeral por medio de la Administración de 
Rentas de Managua, en la forma acostum 
brada, el canon mensual de Quince Córdo
bas (~ 15.00) 

11( 
Serán de cuenta del 1ei\or VllcbPz: la 

limpieza de la calle y solar, las reparado· 
nes y blanqueo del local en los meses que 
las autoridades respettivas designen, lo 
mismo que el pago de los impuestos loca
le1 eatablecido1 o por establecerse. 

lV 
El Gobierno 1e re1erva el derecho de 

rescindir este contrato cuando lo eatlme 
conveniente. 

En fé de lo cual, firmamo1 el presente 
coatrato en dos de un mism'l tenor, en 
T~ltapa a las ocho de la maña.na del treln· 
tiuno de Mayo de 1941-Buenaventura 
Sequelra-Salvador Vilcheu. 

Comuníqueee-Casa Presidencial-Mana
gua, D. N., 7 de Julio de 1941.-SO
MOZA-EI Mlalstro de lastrucción · t'Ú· 
bllca y Educación Fislca-G. Ramírez 
Brown. 

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS 

Antonio Flores Vega, Ministro de Fo
mento y Obras Pública.. 

Certifica: 
que en el Libro de Contrato que lleva este 
Mlnl1terio, Tomo V, a páginas 171 a J 7 3 
1e encuentra el Contrato que dice: 

cN9 1-C 
Antonio Florea Vega, Minl1tro de Fo· 

mento y Obras Públicas, en representación 
dPl Gobierno de Nicaragua, a quien en lo 
1uce1lvo se dominará solamente El Go· 

bierno, por una parte, y Carlos Castro 
Waumer, por sí, a quien se llamará ea 
adelante el conceaiooarlo, por otra parte. 

Por Cuanto: 
El día 25 de Mayo de 1938 se ce,lebr6 

entre las mlamas partea una contrata para 
la exploración y explotación de hidrocar
buros y 1u1 derlvadoa, lacluyendo gas na· 
tural, dentro del territorio de la República, 
contrata que fué aprobada en la misma 
fecha por el Excelentí1imo Sefl.or Presidente 
de la República, y por las Cámaraa de 
Dlputado1 y Senadores, resrectlvamente, 
los dia1 19 y 2 de Junio del mismo afio, 
y sancionada .por el Ejecutivo el 3 del 
expresado mes; 

Pvr Cuanto: 
En la cláusula I de dicha contrata se 

otorgó al conce1lonarlo el derecho de prac
ticar exploraciones en toca la extensión de 
!el República durante un período de trea 
< ños, contado de la fecha de publh:ación 
del contrato (7 de Junio de 1938), eatable
cléndose en la cláusula XIII de la misma 
la caducidad de la conceaión por no elegir 
lotes de exploración dentro del periodo· 
mencloaado; 

Por Cuanto; 
El mantenltdento dd contrato de la re· 

f erencia puede redundar en beneficio para 
el paí•, ambas partea convienen en lo 
1lgulem.e: 

1 
El Gobierno concede al Concesionario un 

nuevo plazo de tres afios que . 1e contará 
de1d~ la poMlcaclón del pre11ente convenio 
en cLa Gaceta• Diario Oficial, para la 
exploración a que se refiere la cláusu'a I 
del contrato de que ae ha hecho mención 
anteriormente. 

11 
Dentro del nuevo plazo que en el pre-

1ente 1e concede, el conceslonado gozará 
de todos 101 derecho• que le otorga el re
ferido contrato, pero quedando aujeto a laa 
obllgaclonc1 q1.1e el mismo le Impone, de
biendo respetar los derechos adqulrldo1, si 
101 hubiere. 

111 
A1í mismo convienen en modificar la 

c1áusula VII del repetido contrato agre
gándole lo siguiente: 

cTodo1 los productos extraidoi pertene
cerán al Conce1lonarlo con excepción de 
los de1echos o porcentajes a que el Go
bierno tiene derecho ea la cláusula novena, 
101 que le aerán pagados de conformidad . 
cc,n las e1tlpulaclone1 de la coace1l6n. 

La excavación del primer pozo en cada 
par!:ela denunciada será comenzada tres 
meses deapués de que el Ministerio de Fo
mento extienda al concesionario el certifi
cado de derecho• de explotacl6n de que 
habla el articulo quinto. Al terminarae el 

' ·~~ 
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primer pozo, ·tres meses después de abrir11e 
un segundo; al terminarse el segundo, tres 
me1ea después, debe abrirse el tercero, y 
aai 1ucesivamente hasta que 1e hayan abler· 
tn por lo menos un pozo por cada diez hec
táreaa de la parcela denunciada para la 
producción máxima de petróleo. Esto1 
pozos deben hacerse con toda la t~cnlca y 
la práctica de Ingeniería que df manda esta 
claae de trabajo. 

El concesionario después de un concien· 
zut:io exámrn geológico o de abrir uno o 
ma• pozo1, puede abandonar o renunciar al 
certificado de derechos de exploración con· 
cedido por el Ministerio de Fomento, y al 
hacerlo, queda exento de la obligación de 
excavar ma1 pozos en las parcela en donde 
ha adquirido tales derechos. 

El concesionario queda obligado a pro· 
ducir petróleo por brotación natural o de 
cualquier otra manera, de todos y cada uno 
de Jos pozos excavados empleando loa mé 
todos maa eficientes de Ingeniería peira 
producir la cantidad máxima de aceite en 
cada uno de los lotes denunciados para que 
el país aea razonable y propiamente de
sarrollado. 

IV 
También comvienen en reformar la frac· 

clón primera de la cláusula IX, en el sen
tido de que el pago de set\orío que el con· 
cesionario hará al' Gobierno, lo efectuará 
mensualmente, el día 15 de cada mes, en 
vez de aeme1tralmente como se había con· 
venido en el C(Jntrato primitivo. 

En fé de lo cual se firma el presente con 
trato en el Ministerio de Fom¡,nto y Obras 
Públicas; en Managua a los diez días del 
mes de Julio de mil noveclento1 cuarenta 
y uno.-Antoolo Flores Vega.-C. A. Cu
tro W>, 

El Pre11idente de la República, 
Acuerda: 

Aprobar en todas sus partes el 'contrato 
que antecede suscrito por el Se_fior Mlnls· 
tro de Fomento y el Señor Carlos Castro 
\V'assmer. _ 

Comuníque1e-Casa Presidendal.-Mana· 
gua, D.N., 10 de Julio de 1941.-SOMOZA. 
-El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obra• Públlcas.-Antoolo Flores 
Vega. 

Es conforme. Managua, D. N., quince 
de Julio de mil novecientos cuarenta y uno. 
-Antonio Florea Vega, Ministro de Fo
mento. 

TRIBUNAL DE CUENTAS . 
FINIQUITO 

Setencla N 9 8 
Tribunal de Cuentas, Sala de Contralo

ría Especial de Cuentas Locales de Bene· 
jlc~ncja, Managua, D. N., treinta. y uno 

de Mayo de mil novecientos cuarenta y 
uno. Las ocho de la mafíaaa. · 

Examinado el presente Juicio de la CÚt>nta 
que en au carácter de Tesorero de la Junta 
Local de Beneficencia de Jiootepe. el St fiar 
Rosa Mayorga, mayor de edad, casado, 
agricultor y de aquel domicilio, llevó del 
primero,de Julio al treinta y uno de Di
ciembre de mil novecientos treinta y nueve. 

Resulta: 
Que con fecha veinticinco de Marzo de 

mil novecientos cuarenta y uno, el Bachiller 
Juan Huembes H, mayor de edad, soltero, 
estudiante de derecho y de este domicilio, 
nombrado defensor de oficio de todos loa 
Cuentadantes, se pre1ent6 en nombre del 
sefior Mayorga, pidiendo por su orden la 
gloea administrativa y judicial de esta 
Cúenta, por haber presentado ~oda la do
cumentación correspondiente; y que al 
efecto, por auto de laa nueve de la mafiana 
del veinticinco de Marzo de mil no'veclentoa. 
cuarenta y uno, Folio 19., se tuvo por 
,iresentado e1te. Pedimento y ae designó;,,.) 
Contador•don José A. Cervantes, para que 
procediera a la respectiva glosa adminis
trativa. 

Q!.le habiendo aldo practicada:eata gloaa, 
se le hicieron los Reparos que a juicio del 
Contador eran pertinente•, los cuales fueron 
desvanecidos legalmente, según puede ven6 
de las razones puestas a cada uno de ellos, 

Que terminada así la glo1a ~dmlnistra· 
tiva el Contador encargado de élla- dictó 
c1uto con fecha doce de Agosto de mil no
vecientos cuarenta, diciendo que estando 
terminada la Glosa Admlnlatratlva, y ' no 
habiendo ningón reparo pendiente, manda 
pasar estos autoa al Jefe de la Sala para 
101 fines consiguientes de Ley. 

Que este funcloJnarlo, por auto de la1 
ocho y cincuenta minutüs de la matiana, 
del veinticinco de Enero de mil uoveclen• 
ks cuarenta y uno, folio 3 1, designó al 
suscrito Contador para que procediera a la 
Glosa_ J udiclal y fallo del presente juicio. · 

Resulta:, 
Que aegún 1011 términos de la Carta 

Cuenta, follo 23, hubo un movimiento en 
·'a Tesorería de la Junta Local de Benefi
cencia de Jlnotepe~ del primero de Julio al 
treinta y uno de Diciembre de Se!s Mil 
Quinientos Cuarenta v Seis Córdobas y 
Veintldos Centavos ('i: 6.546.22), en el-que 
van incluidos loa términos iniciales y flna
le1 de la Cuenta. 

Con1lderando 19 
Que habiendo llegado este juicio a co

nocimiento del 1uscrito Contador, en su 
carácter de glosador judicial, se mandó 
abrir ésta, habiéndo1e personado el Cuen· 
tadante por medio del Defensor·· de Oficio 
Bachlller Juan Buembes H, y que por auto 
de las ocho y media de la maftana del 
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veintlseia de Marzo de mil novecientos cua
renta y uno, folio 32 y vuelto, 1e tuvo por 
personado a\ Bachiller Juan Huembe1 H, 
y 1e mandó correr traslado por su orden y 
por el término de ley al Cuentadante y al 
Fiscal General de Bacienda, loa que eva
cuados que fueron, el Sef\or Fiscal General 
de Hacienda, dijo; follo 34 vuelto,, 

cDevuelvo el traslado que ae ha servido 
mandarme correr en el presente Ju lelo de 
Cuentes llevadas por el seftor Rosa' Ma
yorjla, de la Tesorería de la Junta Local 
de Beneficencia de la ciudad de Jlnotepe, 
durante el período comprendido del me1 
de Julio al de Diciembre del ai\o de mil 
noveclento1 treinta y nueve. 

Examinada• las diligencias y observan
do la certeza de lo expuPsto por el aeflor 
Contador de Glosa don José A. Cervante1, 
en la constancia que corre al frente del 
folio treinta y uno, de lo que no hay re
paroa pendientes, en virtud de haberles 
desvanecidos el Cuentadante, a Ud. pido 
dicte la rr1olucl6n del caao, llamando pre 
vlamente Autou. 

Por Tanto: 
Con eatos antecedentes, oída la opinión 

fiscal, llenado los trámites legales y con 
apoyo del Arto. 17 del Decreto Legialatl
vo de 26 de Agosto de 1937 y 151 de la 
ley Reglamentarla del Tribunal de Cuentas 
de !5 de Diciembre de 1899 {Ed. Of.), y 
Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 19361 

el suscrito Contador de Glosa en nombre 
de la República dtfinitlvamente 

Falla: 
Que esta cuenta aai detallada ea buena 

y por conaigulente queda aprobada que· 
dando su Cuenta1aate señor Rosa Mayorga 
y su respectivo fiador, libres y solventes 
con el Tesoro de la Junta Local de Bene 
ficencla de Jinotepe, por el período com
prendido del 19 de Julio al 31 de Diciem
bre de 1939, debiendo librarae Cl)pia de 
esta resolucl6n al Interesado para qua le 
sirva de suficiente finiquito, para lo cual 
y en caso de solicitar éste, entregará en 
Secretaria el Papel Sellado de ley. 

Cópiese, notlfiquese, publíquese en cLa 
Gaceta>, Diario Oficial, y archive1~.-Jo1é 
A. Cervantes, Contador Tramitador-To· 
más Mayorga h , Srlo. de Contral. E1p. 
de Beoef. 

RECAUDACION GENERAL DE ADUANAS 

República de Nicaragua 
ADMINISTRACION DE ADUANAS 

Managua, D. N. 

Decisiones Arancelarias Julio 12 de 1941. 
No. 287 

VALOR EN CORDOBAS ORO DE MO· 
NEDAS EXTRANJERAS 

Seftores Administradores·-Oe Aduana: 
l. Conforme última d~ación . oficial de New 

\, 

\ 

York y datos de otras fuentes fidedigna!;, desde el 5 
de julio de 1941 y hasta nueva orden en con
trario, las. Aduanas de la República se regirán en Ja 
liquidación de derechos aduaneros de las mercade· 
rlas registradas desde esa fecha, por los siguientes 
tipos de cambio de monedas extranjeras: 

Paises Unidad monetaria Tipo 

AMERICA: 
Estados Unidos Dollar ..... , $ 1.00 
Chile • • • • . • • Peso Oro • • • • . .04 
Colombia • • . • Peso Oro . • • . . .5725 
Costa Rica •.. Colón . • . • . • . • .1969 
Cuba • . . • • • • Peso Plata . . • • . .9875 
Ecuador . • • •• Sucre • . . . • • • . .50 
Guatemala •.•. Quetzal . • • . • . 1.00 
Honduras ••.• Lempira . • . • • • · .50 
México • . • . • . Peso Plata , . • . .2070 
Panamá . . . • • Balboa • • . • • . • 1.00 
Perú .•..•.. Sol . . . . . . • . . .16 
Salvador (El) •• 'Colón •.••• , • .50 
Venezuela ...• Bollvar • • • . . . .28 

EUROPA: 
Alemania . , .• Marco Asid •. 
délgica • . . • . . Belga ... , • . . . 
Dinamarca . . . Corona (I(rona) • 
España . • • . . • Peseta . . • . .•. 
Francia • • • . • • Franco • . . . • .• 
Oran Bretafta . . Libra Esterlina .. 
Holanda • • . • florln .....•. 
Hungrla ••• ~ • Pengo . . • , ••. 
Italia • • • • • .. Lira • • • • . . . . 
Noruega ....• Corona (Krone) •. 
Suecia •• , ••• Corona (Krona) . 
Suiza •••••.. Franco •....• 

ASIA: 
China (Hongkong) Silver Dollar •• 
China (Shanghai) Silver Dollar ••• 
Japón •••.••. Yen •••••• , . 

.28 

.1685 

.1933 

.1192 

.0182 
4.035 
.5309 

-.-t977 
.0506 
.2273 
.2385 
.23215 

.2459 

.0536 

.2362 

El Recaudador General de 
Aduanas por la ley, 
T. G. DOWNlNO. 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 
N9 2541 

Diez antemeridiano, veintiocho corriente, local 
esta oficina, remataráse cuarta parte dos lotes terre. 
no, uno de una caballerla, y otro .media caballerla. 
situa<;los jurisdicción Tola, lindando respectivamente: 
Oriente, Las Bolsas y terrenos señores Cárdenas; 
Poniente, Dionisio Guido y Santos Espinosa; Norte, 
ria Tola; Sur, Camilo Oabuardi. Oriente, Las Bol
sas; Poniente, Norte y Sur, Camilo Oabuardl. 

Ejecución Jerónima Outiérrez contra Mercedes 
Espinosa. 

Valen doscientos cuarenta córdobas. 
Admrtense propuestas legales 
juzgado Distrito. Rivas, quince julio mil nove

cientos cuarentiuno.-Fidel H. Enrlquez C., Srio. 
1298 3 3 . 

N9 2563 
Diez antemeridianas siete Agosto próximo rema. 

taráse mejor postor en este juzgado finca rústica 
una manzana cultivada con café, situada jurisdicción 
San Marcos, lindante: Oriente, La Amistad, camino 
interpuesto; Poniente, Prudencia Cerda; Norte, San 
Dio1dsio, camino interpuesto; Sur, Ulises Urbina. 

Valorada doscientos fcordcbas. 
Ejecueión doña Amalia Somoza de Reyes contra 

sucesión Francisco Outiérrez Cordonero. 
Oyensc posturas legales. 
Juzgado de Distrito. Jinotepe, julio diecinueve 

mil novecientos cuarenta y uno.-Oilb. Caldera 
Raudcs, Srio. 1319 3 1 
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~~-<~- Trts tarde vl'intioc~9 ;~r~1ente, remat~ráse esta 
~ - oficina; solar y casa esta ciudad, limitada: Oriente, 
~·. Maria Calderón; Poniente, Victor Manuel Oarcla; 
~ -: --cy_:. . • Norte, calle bajadero San Juan; Sur, Reinaldo Pérez. "' · r· Ejecuta Sebastian Castro a Octavio Jiménez por 

t-' -; · cuarenta córdobas. 
juzgado Local Civil. Masaya, diecisiete julio 

\ mil novecientos cuarentiuno.-f. V. Padilla, Srio. 
1320 1 
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NQ 2565 
Diez antemeridiano, treinta corriente, local este 

Ji;zgado, remataráse mitad finca Urbana, jurisdicción 
Santa Teresa, limitada: Norte, Maria Félix Acevedo; 
Sur y Poniente, calles: Oriente, Francisco Silva, ca. 
pacidad, treinta varas cada lado; valorada cien cór
dobas. 

Ejecución Rubén Rodrlguez a juan Cruz Vanegas. 
Juzgado rnstrito Civil Jinolepe julio quince mil 

novecientos cuarenta y uno.-jorge Rodrlguez O., 
Srio. 1321 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 

No 2436 
José Angel Pérez solfcita en arriendo un terreno 

municipal, cien hectáreas superficie, comarca La 
Manga, estos linderos: Oriente, Matilde Catón; Po· 
niente, El Ranchón; Norte, Cruz López; Sur, mon
taña inculta. 

Qnien tenga derecho, 'opón1,tase legalmente. 
Alcaldla Municipal. Acoyapa, treinta Junio mil 

novecientos cuarentiuno.-Trinidad Outiérrez, Al· 
calde Municipal. 1235 3. 3 

NQ 2442 
' ·Francisco López Blandón, Anselmo Oámez, mayo
res, solteros, agri.cultores, este domicilio, solicitan 
arrendamiento veinte hectáreas terreno ejidal, linde· 
ros: Oriente, monte inculto; Occidente, Escolástico 
Agullar; Norte, Leonardo Pérez; Sur, monte inculto. 

Oposición hágalo término de ley. 
Totogalpa, treinta de junio de mil novecientos 

cuarenta y uno.-Alcalde, Sixto Vte. López-Ante 
mi, Modesto López M., Srio. 1240 3 3 

N9 2443 
Bernabé Sánchez, mayor, casado, agricultor, este 

domicilio, pide arriendo tres y media hectáreas te
rreno ejidal cercadas, linderos: Oriente, Paulino 
Muñoz; Occidente, camino a Yalagüina; Norte, mi'l· 
mo Paullno Mufloz; Sur, Magdaleno Aguilar, julián 
Vásquez. 

Oposición hágalo término de ley. 

Totoga•pa. Junio treintll. de mil novecientos cua
renta y uno.-Alcalde, Sixto Vte. López-Ante m1, 
Mode~to López, Srio. 1241 3 3 

N9 2444 
juan Oregorio López, mayor, casado, agricultor, 

este domici'.io, piCle arriendo diez hectáreas terreno 
ejidal. Linderos: Oriente, Miguel Pérez; Norte, pro· 
piedad solicitante, camino enmedio; Occidente, 
Aquilino Pérez; Sur, montes incultos, cerro Jicote. 

Oposición báfala término de ley. · 
Totogalpa. unio diecinueve de mil novecientos 

cuarenta y uno.-Alcalde, Sixto Vte. López L.
Ante mi, Modesto López M., Srio. 

1242 3 2 

No 2445 
Leonardo Pérez, mayor, soltero, agricultor, este 

domicilio, pide arriendo seis hectáreas terreno eji· 
dal. Linderos: Oriente, rastrojos incultos; Norte, 
Leonardo Pérez, Isidro Pérez; Occidtnte, montes 
incultos; Sur, Al;>el Paz. 

Oposición hágalo término de ley. 

Totogalpa. Junio diecfseis de mil novecientos 
cuarentiuno.-Alcalde, Sixto Vte. López L.-Ante 
mi, Modesto López M., Srio. 1243 3 2 

No 2446 
José Reyes Oómez, m·ayor, solterci, agricultor~ este 

domicilio, pide arriendo cinco hectáreas terreno eji· 
dal. Linderos: Oriente, mopte inculto, camino en 
medio; Occidente, monte inculto, camino en medio; 
Norte, monte inculto, camino Ocotal; Sur, casa so
licitante. 

Oposición hágalo término de ley. 
Totogalpa, treinta de junio de mil novecientos 

cuarenta y uno.-Alcalde, Sixto Vte. López L.
Ante mi, Modesto López M., Srio. 

1244 3 2 

N9 2447 . 
César Alániz pide donación solar este pueblo. 

Lindante: Oriente, solar Oilberlo Rivera; Occidente, 
propiedad solicitante; Norte, solar vacante; Sur, so· 
lar municipal. 

Quien créase con derecho, opóngase. 
Alcaldla Municipal. San. Lucas, once Junio mil 

novecientos cuarentiuno.-J. R. Báez-José J. More-
no, Srio. . 1245 3 2 

NQ 2448 
Josefa Carazo, pide donación solar. Lindante: 

Oriente, casa Rosa Gutiérrez; Occidente, casa Al
berto Cornejo; Norte, solar Juan Moreno; Sur, c~sa 
Pablo Antonio Reyes. 

Quien crea derecho, opóngase. 
Alcaldla Municipal. San Lucas, diez y siete junio 

mil novecientos cuarentiuno.-j. R. Báez-José J. 
Moreno, Srio. 1246 3 2 

N9 2449 
Ciriaco Estrada, vecino, pide dónesele treinta 

manzanas, montaña municipal, lindante: Oriente, 
predio Matllde Pascual Báez, francisco Vásquez; 
Occidente, predios Antonio Lezcano, Norberto Her· 
nández, Amado Gutiérrez; Norte, predios Pascual, 
Matllde Báez, Andrea Estrada; Sur, predios Matilde, 
Lino Báez, Antonio Lezcano. 

Quien crea derecho, op1ngas~. 
Alcaldla Municipal. San Lucas, veinteseis junio 

mil novecientos cuaréntiuno - J. R Báez-José j. 
Moretro, Srio. 1247 3 2 

CITACION DE PRO~ESADOS 

N9 2482 
Por segunda vez cito y emplazo al pro· 

ce1ado Lul1 Amador Chamorro, de callda· 
des ignoradae, para que dentro del térmi
no de quince días, comparezca al local de 
este Despacho - a defendene en la causa 
que 1e le 1igue por el delito de leslone1 
~raves cometido en la persona de Arnulfo 
Heroández, mayor ce eñad, 1olterc, agri
cultor y del domicilio de La Concepción, 
bajo los apercibimientos de somPter la cau· 
sa al conocimiento del Honorable Tribu· 
nal de Jurados y surtirle lu sentencias 
que se dicten los mismos efecto• como 11 
e1tuvlera presente. 

Se recuerda a los funcionarios públicos 
la obligación en que están de capturar a 
dicho reo y a los particulares ·, la de de· 
nunclar el lugar donde se oculta. 

Dado en el JU?gado de Distrito para lo 
,Criminal del Distrito, Masaya, ocho de 

~~ 
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Julio de mil novecientos cuarenta y uno. 
-Eli Tablada Solís_:_J, S. Chacón R., 
Srlo: 213 1 · 

Nq 2483 
Pot· primera vez cito y emplazo al pro· 

cesado Juan Mercado Hernández. de veln· 
tlun ¡,ño1 de edad, soltero, agricultor y del 
domicilio de San Juan de la Concepción, 
para que dentro del término de quince días 

_comparezca al local de este Despacho a 
defenderse en la cauta que 1e le sigue por 
el delito de leaiones graves cometidas en 
la persona de U riel Ortlz, de diez y nueve 
atioa de edad, soltero, agricultor y de su · 
mismo dom le ilio y de le~iones menoa gra· 
ves cometido en la persona de Fernando 
01tlz Rosalea, mayor de edad, soltero, 
agricultor y del miamo domicilio, bajo los 

·apercibimientos de declararlo rebelde, ele· 
var la caus:t. a plenario ·y nombrarle de 
fen,or de e.fido, caso no comparezca. 

Se recuerda a los funcionarios públicos 
Ja obligación en que eatán' de capturar a 

·dicho reo y a 101 particulares la de de· 
nuoclar el lugar donde ae oculta. 
. Dado en el Juzgado para lo Criminal 
del ]}lstrito, Maaaya, ocho rie Julio de 
mil nweclentoa cuarenta y uno. -Ell Ta
blada Solia-J. S. Chac6n R., Srlo. 

2J4 1 

N9 2491 
Por primera vez cito y emp1azo al pro· 

cesado Camilo Sánrhez, de calidades Igno
radas, para qu~ ñentro del término de 
quince díu coIDparezca a este Despacho a 
defenderae en la causa que ae le sigue por 
el delito de le1ione1 en la per1ona de Ne· 
mealó Inestroza Merlo, quien ea de veinte 
afio1 de edad, soltero, agricultor y de este 
domicilio; bajo los aperciblmiento1 de de· 
clararlo rebelde, elevar la causa a plenario 
y nombrarle defenaor de oficio, al no c.om· 
parece. , 

Se recuerda a los funclonarloa públlco1 
la obligación que tienen de· capturar a di· 
cho proceaado y a los particulares la de 
denunciar el lugar donde ae oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito de So· 
moto, a los veintiocho días del mes de 
Junio de mil noveclento1 cuarenta y uno. 
- J. A. Carazo, Sri o. 2 15 1 

N9 2492 
Se cita por primera vez al reo ausente 

Erasmo Obando, de calldade1 lgnorada1, 
en autos, para que dentro de quince días 
comparezca a este Deapacho a defendene 
en la causa que se le aigue por el delito 
de atentado contra la autoridad del encar: 
gado del puesto G. N., de Comalapa, Pom· 
¡.illlo Lacayo, mayor de edad, aoltero, guar· 
dla nacional y del domicilio de San Pedro 

de Lóvago; bajo apercibimiento de decla· 
rarlo rebelde para todos 1011 efectos lega· 
le1, elevar la cauaa a plenario y nombrarle 
defenaor de oficio 11 no lo verifica. 

Se recuerda a los funcionarios la obll· 
gaclón que tienen de capturar al delfncuen· 
te y a los particulares la de denunciar el 
lugar donde se oculte. 

Dado Juzgado de Distrito: Julgalpa, veln· 
titrés de J unlo de mil novecientos cuaren· 
ta y uno.-Homero Sierra, Srlo. 

216 1 

Nq 25 '5 
Por primera vez cito y emplazo al pro

ceaado Teodoro Martínez, de generales lg
noradae, para que dentro del término de 
quince días comparezca a este Juzgado a 
defenderae en la causa que 1e le 1igue por 
el delito de homlc.ldio en la peraona- de 
Tomás Albet"to Olivares, también de gene• 
rales lgnorat'a,, bajo apercibimiento de de
clararlo rebelde, elevar la causa a plenario 
y nombrarle qefensor de oficio si no com
parece. 

Se recuerda a los funcionarios públicos 
la obligación que tienen de capturar al 
antes dicho procesado y a loa particulares 
la de denunciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado de Dl1\rlto para lo 
Criminal de León, a un día del me1 de 
Julio de mil novecientos cuarenta y uno. 
-Alejandro Dipp M.-Ramón Ruiz R., 
Srlo. 224 1 

L·1A. G A C E rr A 
DIARIO O!'ICIAL DfL OOBIERNO Df NICARAOUA 
Se pub1ica todos loa dras, excepto los festivos. 

OFICINA Y ARCHIVO: 
Tlpo2rafla Nacional-Tel~fono N9 3-6-A. 

A p a r t a d o N ú m e r o 86. 

Valor de la S111crlpclóna 
- Para la Repllbllca: 
Nllmero del dfa . C$ 0.08 
Número retraudo 0.1!> 
Por mea • . . . . . 2.00 

Para el J:'.xterlor: 

Por trimestre .• • 
Por semestre •• 
Por afto ••••. 

6.00 
11.00 
20.00 

Por semestre . USJ 3.00 { El pato anterior debe ba 
Por afio . . . . 5.00 cerse en oro americano 

Por la publicación de clls~s. un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada de una huta trea inserciones. 

Por la publiución de avisos, edictos, cartelea J 
demás documentos. que se publiquen de cualquier 
clase que sean, tres centavos de córdobas por ca· 
da una de las primeras cincuenta palabras y un 
centavo de córdoba por cada una de laa excedentes; 
siempre que, la publicaclón se baga una vez o la 
primen vez. Por lb publicaciones siguientes ae 
cobr1ri ta mitad del valor de la primera. 

Por una pa2in1, cuarenta córdobas. " 
Todo pa~ relacionado con esta publicación, r.ara 

que tenp legalidad, debe bacene en 111 Adm ni• 
tncloo11 de Rent11 119 la R1póbllca. 
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